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PRESENTACIÓN

Me complace mucho la publicación de este libro por parte de 
la Editora Jurídica Grijley. En 2016 publiqué con dicha casa 

editorial el libro Prisión preventiva. Límites constitucionales, con base en la 
legislación costarricense y centrado en el desarrollo de los principios de 
presunción de inocencia y de proporcionalidad. 

El libro que ahora se publica se diferencia del anterior en que se 
realiza un estudio de derecho comparado sobre la regulación de la pri-
sión preventiva, confrontándola con la jurisprudencia de la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos y los instrumentos internacionales 
de derechos humanos. Se tiene como norte los principios de presunción 
de inocencia y de proporcionalidad, entendidos como dos principios 
protectores del imputado que se complementan mutuamente.

He mantenido gran contacto con Perú a través de los años. Es un 
país que he visitado en múltiples ocasiones y cuya belleza y hospitalidad 
me han maravillado. En Perú, he impartido diversas conferencias sobre 
la prisión preventiva, como en las Jornadas del Instituto Iberoamericano 
de Derecho Procesal, celebradas en Lima en 2008. Con motivo de la pre-
sentación del libro publicado en 2016, ofrecí en Lima varias conferencias 
sobre la prisión preventiva. 

A partir de 2020, he impartido diversas conferencias virtuales diri-
gidas a audiencias peruanas, abordando la problemática latinoamericana 
y peruana sobre la prisión preventiva. He enfatizado que el alto por-
centaje de presos en prisión preventiva debe analizarse en conjunto con 
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la cantidad de presos sin condena por 100 000 habitantes y el nivel de 
hacinamiento carcelario. Asimismo, he advertido que, aunque en varios 
países de Latinoamérica se tiende a afirmar la existencia de un proceso 
acusatorio, la realidad sobre la prisión preventiva pone esta afirmación 
en duda. He publicado también en Perú varios artículos sobre la prisión 
preventiva, entre los cuales sobresale el análisis de la relación entre el 
principio de proporcionalidad y la prisión preventiva en el Código Pro-
cesal Penal peruano. 

La regulación y la práctica judicial sobre prisión preventiva es la de 
mayor trascendencia con respecto a la justicia penal, ya que la frecuencia 
con que se ordena la prisión preventiva revela mucho del sistema procesal 
penal de un país. Un alto porcentaje de presos sin condena evidencia la 
ineficiencia del sistema y refleja que la prisión preventiva es utilizada como 
una pena anticipada, en contra de la presunción de inocencia.

Una discusión fundamental es cómo un imputado puede ser so-
metido a prisión preventiva a pesar de que se presume su inocencia. La 
regulación de la prisión preventiva se encuentra en el centro de la discusión 
política, especialmente frente a la preocupación de la inseguridad ciuda-
dana. Se escuchan afirmaciones recurrentes: «ciudadanos honrados están 
bajo rejas y los delincuentes libres», «los delincuentes apresados entran 
por una puerta a la prisión y salen por otra, cual si puerta giratoria», «los 
derechos humanos protegen a los delincuentes», etc.  Estas críticas, que 
se repiten a través de la historia —por ejemplo, en el positivismo crimi-
nológico, Raffaele Garofalo y Enrico Ferri criticaron el principio de la 
presunción de inocencia—, contrastan con la defensa de la presunción de 
inocencia como principio básico del derecho procesal penal, que implica 
límites al dictado de la prisión preventiva, de modo que no puede tener 
un fin punitivo, sino solamente uno cautelar.

Existe, por tanto, una relación de tensión entre la presunción de 
inocencia y la prisión preventiva. Si bien la mayoría de las constituciones 
latinoamericanas consagra la presunción de inocencia, la realidad mues-
tra porcentajes altos de presos sin condena, una gran cantidad de presos 
preventivos por 100 000 habitantes y graves problemas de hacinamiento. 
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Esto fue evidenciado en la investigación del ILANUD del preso 
sin condena, publicada en 1983, que impulsó la reforma procesal penal 
latinoamericana a partir de los años noventa del siglo XX, basándose en 
el proyecto de Código Procesal Penal Modelo para Iberoamérica de 1988. 
Se estableció que la prisión preventiva debe tener una función cautelar 
y no punitiva, de manera que solamente son admisibles las causales de 
peligro concreto de fuga y de obstaculización. Igualmente, la prisión 
preventiva debe tener un carácter excepcional, priorizando alternativas 
y respetando plazos máximos de duración, así como los derechos de los 
presos preventivos durante la ejecución de la privación de libertad.

El proyecto de Código Procesal Penal Modelo para Iberoamérica 
de 1988 ejerció una gran influencia en la reforma procesal penal en 
Latinoamérica, a partir de los años noventa del siglo XX. Se agrega a 
ello la jurisprudencia constante de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, iniciada con el caso Suárez Rosero vs. Ecuador en 1997, que 
concuerda con los principios propuestos por el Código Modelo. 

Sin embargo, a pesar de estas recomendaciones, los códigos la-
tinoamericanos, que se fueron aprobando desde los años noventa del 
siglo pasado, siguieron contemplando causales de prisión preventiva 
de carácter punitivo, por ejemplo, el peligro de reiteración delictiva, al 
igual que prohibiciones de excarcelación. La situación se agravó a partir 
de contrarreformas a la regulación de la prisión preventiva, como conse-
cuencia de los reclamos de «ley y orden». En general, no se ha llevado a 
cabo un control de convencionalidad sobre la prisión preventiva, a pesar 
de la reiterada jurisprudencia de la Corte IDH.

Desde los años noventa, el porcentaje de presos en prisión preven-
tiva ha disminuido en general en Latinoamérica, aunque sigue siendo 
elevado, por encima de la media mundial. Esta disminución porcentual 
no ha significado una reducción de la cantidad de presos sin condena por 
100 000 habitantes. De hecho, hay más presos en prisión preventiva que 
antes de la reforma procesal. Se ha dado un gran aumento de la cantidad 
de privados de libertad por 100 000 habitantes, ya sea en condición de 
presos preventivos o de condenados. Lo que ha ocurrido es que la cantidad 
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de condenados por 100 000 habitantes ha aumentado de manera más 
significativa que la cantidad de presos en prisión preventiva, lo que ha 
provocado la disminución del porcentaje de presos en prisión preventiva. 
Por otro lado, debe anotarse que el aumento de la cantidad de presos 
por 100 000 habitantes ha generado graves problemas de hacimiento 
carcelario, que contravienen el principio de dignidad de la persona hu-
mana, tal y como lo ha establecido la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. Esta situación es aplicable con respecto a la mayoría de los 
países latinoamericanos, incluyendo Perú.

A pesar de que se proclama que la prisión preventiva tiene un carácter 
cautelar y no punitivo, la realidad evidencia lo contrario: altos porcen-
tajes de presos en prisión preventiva, largas duraciones de detención y 
condiciones carcelarias precarias. El sentimiento de culpa nos agobia 
cuando afirmamos que la prisión preventiva no puede ser más gravosa 
que la pena privativa de libertad. 

Presuntos inocentes y declarados culpables conviven en cárceles 
sobrepobladas, en que imperan las condiciones insalubres y la violencia 
carcelaria, todo en un ambiente criminógeno. Presuntos inocentes, inclu-
so, en condiciones carcelarias peores que los declarados culpables. Dos 
universos paralelos. Derechos humanos proclamados por los instrumentos 
internacionales y por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
pero incumplidos en la realidad latinoamericana.

Prof. Javier Llobet Rodríguez

28 de noviembre de 2025
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INTRODUCCIÓN

La temática de las relaciones de tensión entre la prisión preventiva 
y la presunción de inocencia no deja de tener actualidad(1). 

Debe recordarse las críticas a la presunción de inocencia lanzadas 
desde el positivismo criminológico, el fascismo, el nacionalsocialismo, 
el comunismo soviético y el comunismo chino, que correspondían a la 
pretensión de librar de ataduras al dictado de la prisión preventiva, lo 
cual se justificaba en el interés de protección de la colectividad frente 
al delito. Se reclamaba que la presunción de inocencia no era sino un 
exceso del individualismo y de la Revolución francesa(2). Actualmente, 
las argumentaciones en tal sentido se repiten en Latinoamérica. Como 
solución a la inseguridad ciudadana, se propone la extensión de la prisión 
preventiva, al criticarse que los derechos humanos, incluyendo la presun-
ción de inocencia, son protectores de los delincuentes y que desconsideran 
los derechos de las víctimas y de la colectividad. Se pretende asignar a la 
prisión preventiva la función de prevención general negativa y positiva, 
lo mismo que la de prevención especial negativa, de modo que se llegue a 

(1)	 Cf. Llobet Rodríguez, J. Die Unschuldsvermutung und die materiellen Voraussetzungen 
der Untersuchungshaft. Friburgo de Brisgovia: Max Planck Institut für Strafrecht, 1995a; 
Llobet Rodríguez, J. La presunción de inocencia y la prisión preventiva (según la 
doctrina alemana). En Revista de Derecho Procesal (España), 1995b, pp. 547-571.

(2)	 Sobre ello, Llobet Rodríguez, J. Op. cit., 1995a, pp. 47-66; Vázquez Sotelo, J. 
L. «Presunción de inocencia» del imputado e «íntima convicción» del tribunal. Barcelona, 
1984, pp. 247-261; Vegas Torres, J. Presunción de inocencia y prueba en el proceso 
penal. Madrid, 1993, pp. 20-32; Ferrajoli, L. Diritto e ragione. Teoria del garantismo 
penale. Roma: Laterza, 1990, pp. 644 y 645; Illuminati, G. La presunzione d’innocenza 
dell’imputato. Bologna: Zanichelli, 1979, pp. 13-24.


